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Radicado N°. 23.001.31.10.003.2017.00469.01 FOLIO 393-21 

 

Se convoca a la Sala Cuarta de Decisión Civil – Familia – Laboral de este Tribunal, por 

resolver lo que en derecho corresponda al recurso de apelación interpuesto por la 

demandante contra la sentencia aprobatoria de la partición adiada 31 de agosto de 2021 

proferida por el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Montería, dentro del proceso de 

SUCESIÓN INTESTADA impetrado por la recurrente contra el causante JORGE 

ANTONIO VELANDIA RAMÍREZ y la señora EUCARIS MARIA CAUSIL GUERRA 

en calidad de cónyuge, por estimar necesario establecer un precedente judicial. 

 

Por consiguiente, señálese el día viernes 9 de diciembre de 2022, a las 3:00 p.m., para llevar 

a cabo el estudio y discusión del proyecto de decisión elaborado para el presente caso. Súrtase 

el aviso respectivo. 

 

CUMPLASE 

 

 

  

KAREM STELLA VERGARA LÒPEZ 

Magistrada 


